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Ademas, sin oponerme á la petición , quisiera también que 
los que la lian redactado, se tomasen la molestia de volver­
la á ver, porque una cosa que se presenta en nombre del 
Estamento, es necesario que se haga con cierta circunspección, 
que no se halle ningún punto en vago, y noto aqui que a 
pesar de que los que han examinado esta cuestión por la par­
te erudita, por decirlo asi, han convenido en la falsedad 
de la batalla de Clavijo, y han considerado como un bal­
dón que no ha existido, el tributo de las cien doncellas: ó yo 
no he concebido bien la petición,ó en ella se da por cierta di­
cha batalla, lo que parece mas estrado cuando dos señores 
de los que la firman han sostenido lo contrario; y no se pue­
de llar por cierto un hecho que por lo menos es dudoso. 
Digo, pues, que también en esta parle merece que se vuel­
va a ver la petición.

El Sr. Caballero. —  Habiendo varios señores Procurado- 
rer ilustrado esta cuestión de una manera tal que no puede 
quedar duda relativamente al origen apócrifo, á lo injusto del 
tributo, y á la necesidad de abolirle, me limitaré solamente 
á hacer algunas reflexiones sobre la última parte de la peti­
ción, pues que el señor secretario de Estado se ha concretado 
principalmente á ella. Verdaderamente que examinadas las 
cosas bajo los principios sagrados del derecho, hasta que se 
ha declarado la abolición de una contribución cualquiera, pa­
rece que no se debe privar de su percepción al que la ha es­
tado poseyendo ; mas aqui es necesario tener en consideración 
por que motivo se trata de declarar nulo el voto de Santia­
go: apoyada esta nulidad en su injusticia, es claro que sera 
también nulo lo devengado, y la prueba mas convincente de 
que asi sucederá , la voy á sacar del mismo proyecto de ley 
del gobierno. El señor ministro lia leído el artículo 3 de di­
cho proyecto, donde dice, que respecto de los pleitos pen­
dientes y divisiones que haya habido entre los perceptores y 
contribuyentes, Se decidirá en los tribunales competentes, 
suprimiéndose esa jurisdicción monstruosa y peculiar que 
sostenía el tributo. Claro está que los obligados á pagar de 
este modo hasta el dia en que esté abolido, tendrán dere­
cho á ejecutar el pago por medio de un juicio conciliato­
rio , y que puesto que el gobierno y todo hombre sen­
sato reconoce qae no es justo tal privilegio, y que es un 
abuso , probarán digo, que no hay derecho para cobrar co­
mo se falló en los pleitos en que se trató de este princi­
pio con toda la fuerza legal. Si pues esto lia de suceder asi 
¿por que se encuentra tanta injusticia , tanta inconveniencia 
en que se declare que no se deben pagar los caidos? Repi­
to, pues, que si se reconoce el origen vicioso del voto, que ni 
lia podido haber prescripción, porque para esta lo primero 
que se necesita es título legítimo que no ha existido, debe 
cesar la exacción en el estado en que se halla. No es esto dar 
un ejemplo de inmoralidad á los pueblos, como lia dicho 
el señor marques de Falces, ni hay relación entre esta 
y otras contribuciones que se pagan: no hay inmoralidad 
porque desde luego se conoce que el beneficio no resultaría 
á los morosos por no haber querido pagar, sino por no ha­
ber podido; pues con un tribunal tan riguroso como el que 
ha existido el que no haya pagado no habrá sido sino por ha­
berse hallado en imposibilidad de hacerlo, y por consiguiente 
no resulta premio para los morosos. Se compara esta con otras 
contribuciones; ¿pues pueden otras contribuciones igualarse con 
este voto injusto? Q  ie ¿los pueblos no sabrán hacer la distin­
ción debida , y se resistirán á pagarlas hasta quesean abolidas? 
Ademas, cuando el gobierno y las Cortes acuerden la su­
presión de una contribución, es bien claro que se pensara 
en suplir la falta que á tal ó tal individuo ó corporación pue­
da causar su supresión; mas aquí no se trata ni se debe tra­
tar de eso; no es necesario sustituir otras rentas porque bas­
tantes tienen aquellos sobre quienes pueda recaer la abolición 
del voto.

Ademas de los señores Procuradores cuyos votos liemos 
transcrito, tomaron parteen la discusión de esta materia 
los señores Muid illa y Pestaña; pero no pudo percibírseles 
sitio palabras sueltas. A  este último se le oyó con claridad 
que deseaba se eliminase de la petición la palabra condonar, 
y también se le entendió esta frase: ¿perm itida un tribu ­
nal de justicia cobrar los atrasos de una cosa que se estaba 
percibiendo por un título falso?

Se preguntó si la materia estaba suficientemente discuti­
d a , y se decidió que si.

E l señor Serrano pidió en seguida que se votase por par­
tes, apoyándose en que algunos señores Procuradores que­
rían aprobar la i .a y desechar la a a—  S ib re esto hubo una 
complicada y breve disensión, y al fin se decidid que halda 
lugar ¿ votar eu la totalidad.— O currió otra nueva dictisinn, 
no ya sobre la m ateria, sino simplemente sobre cual había 
de ser la a.a cuestión que se propusiese á votos, y por fin 
se resolvió que fuese „s¡ se aprobaba en su totalidad la pe­
tición sin perjuicio de descender á las particularidades que 
Comprende:" y asi se aprobó; pero como esta votación no 
esefuyese la de hacer otras para cada una de las partes de di­
cha petición, aun produjo esto otra discusión confusa que 
ocasiouó la siguiente proposición del señor secretario G on ­
zález: pido al Estamento que la votación recaiga sobre la

verdadera petición , con esrlnsion de la eposicion de los mo­
tivos que la preceden.— Esta prpposicin fue aprobada, y 
en seguida y por consecuencia la t.“ parí de la petición que 
comprende simplemente la abolir ion di voto.— En cuanto 
á la a.a parle prop iso el señor Martille de la Rosa, y fue 
apoyado por el señor López, que se suspudiese la discusión 
hasta el sábado, en que debe discutirse el proyecto de ley 
presentado por el gobierno, y asi se resov ió.

El señor secretario González di,o q e  como uno de los 
individuos que habían firmado la esposicim , y para ser con­
secuente con sos principios , proponía ¡ue se suprimiese ó 
alterase la parte leláfiva á la batalla <e ClavijO, á loque 
contestó el señor marques de Falces, q>e cuando se hubie­
se aprobado toda la petición pasaría pto'uabh iliense á la co­
misión de corrección de estilo, y en ella se harían las alte­
raciones convenientes.

El señor presidente, en conformidad del reglamento , in­
dicó por segunda vez que el sábado se discutiría el proyec­
to de ley presentado por el gobierno sobre abolición del vo­
ta de Santiago; dió para orden del dia de la sesión siguien­
te la continuación de los asuntos pendientes y discusión so­
bre medidas sanitarias. Y  cerró la de hoy á las tres menos 
cuarto.

Petición presentada por los señores Procuradores de Ja na­
ción á S. M. en la sesión del 29 de agosto de i 834 -

PRAGMATICA DE DERECHOS DE I.OS ESPAÑOLES.
“ Señora: Los Procuradores «Sel reinó se dirigen á M . 

por primera vez con la petición mas importante que puede 
ocupar su augusta atención , y la meditación de un gobierno 
representativo.

El objeto de todos los Gobiernos justos es la felicidad de 
las naciones que presiden , y el de Y . <V1., que se lia distin­
guido con tantas y tan repelidas pruebas de prudencia y sa­
biduría, nos ofrécela halagüeña esperanza de ver bien pron­
to restaurados los primeros derechos del hombre social. El 
bienestar de los españoles depende de la restauración de 
aquellas leyes funda mentales que en tiempos mas felices die­
ron estabilidad y gloria al trono, prosperidad á los pueblos, 
y honor á nuestros mayores.

Las sociedades políticas no han tenido ni deben tener 
otro obje'lo ni fin que el principio de utilidad que consultan­
do los intereses de los asociados , corresponde perfectamente 
á la conveniencia general que liga y estrecha á lodos los 
miembros que las componen. Los pactos fundamentales de 
las naciones mas ilustradas de Europa, han afianzado firme­
mente sus primeros derechos, y con ellos se han elevado á 
un grado de prosperidad y de grandeza que causan nuestra 
admiración ; pero esta admiración se convierte en doloro­
so recuerdo cuando traemos á la memoria el olvido á que 
fueron condenadas nuestras semejantes y antiguas leyes por 
la mano de un poder tiránico que abatió á un tiempo dere­
chos imprescriptibles, prosperidad y gloria de los españoles.

V. M. nos ha asegurado solemnemente que el Estatuto 
Real ha echado los cimientos, y que loca á los ilustres Pro­
ceres y Procuradores del reino concurrir á que se levante la 
obra con aquella regularidad y concierto, que son prendas 
de estabilidad y firmeza. Los Procuradores no conocen otro 
medio mas seguro de levantarla con firmeza, que el esta­
blecer por cimiento los derechos fundamentales de toda so­
ciedad política. Sin libertad civil y seguridad personal, el 
hombre 110 licué dignidad, ni representa derechos: es mas 
bien un ser degradado que se ultraja sin respeto: ¡condición 
dura y estado violento, que produce siempre consecuencias 
desastrosas I Pero por fortuna V . M. , lejos de querer la de­
gradación de los españoles , desea que se eleven á la eslera 
de ciudadanos y hombres.

La restitución de tan importantes derechos es siempre 
oportuna y justa; y con ella V . M. adquirirá mayores tí­
tulos al amor y reconocimiento de los españoles , que por uti­
lidad y conveniencia sostendrá con el último sacrificio los 
derechos legítimos del trono.

Los actos del hombre que tienen por objeto el trabajo, 
la utilidad, el bienestar, la satisfacción de necesidades y lí­
citos deseos, y por fio, el ejercicio de una libertad combi­
nada con todos los intereses y con todas las acciones de la 
vida , no pueden dejar de ser el primer elemento constitu­
tivo de toda organización social. Contrariar estos actos y el 
ejercicio de la libertad civil en toda Ir. eslension que permi­
tan leyes bien meditadas, y que arreglen acertadamente sus 
verdaderos límites, es el temerario intento de los gobier­
nos opresores.

L a  esclavitud , Señora , no tiene derechos, porque los 
usurpó el poder y la fuerza ; pero los hombres libres, romo 
V . M. quiere que sean los españoles, sienten la necesidad 
de su preciosa libertad civil , y por ella claman la opinión 
pública , y el interes del trono y de los pueblos. Los espa­
ñoles por espacio de tres siglos lian tenido por ilícitos todos 
los actos que no agradaban á la autoridad , por inocentes que 
ellos fuesen: pero una nueva era indemnizará la nación de 
las usurpaciones que la degradaron y envilecieron.

La ignorancia de los primeros principios y el desenfreno

de un despotismo ciego pudo concebir solamente los errores 
mas clásicos y perniciosos á la institución social: nuestros 
mayores que no desconocieron esta verdad consonaron el 
derecho fundamental de la libertad civil en d.f, ten,es leyes, 
asi como la estableció don Alfonso el S .b to  en la ley . .  , 
título 22 , partida 4 » : aquel ilustre legislador establee.» que 
la libertad civil es el poderío que ha todo borne naturalmente 
de facer lo que quiere; solo que fuerza o de.echo de ley
nou celo embargue.» .

Los Procuradores del reino no pretenden debilitar la ac­
ción del gobierno, y están bien convencidos de que la auto­
ridad suprema del poder ejecutivo debe tener la fuerza sufi­
ciente para regirla nación. P .ro a l mismo tiempo saben que el 
poder no se debilita con la libertad individual, poique co­
noce que los gobiernos justos que mandan con leyes, son 
fuertes y están sostenidos por el vigor y fuerza moral que 
ellas comunican á las autoridades establecidas.

L as garantías políticas son muy débiles cuando ellas no 
afianzan derechos positivos. E l Estatuto Real con la institu­
ción de Cortes, ron la discusión y  consentimiento de las le­
ves y con la votación de las contribuciones, nos oíiece ga­
rantías que serian muy útiles si tuviésemos asegurados los 
derechos fundamentales que protegen las personas y la pro- 
piedad ; pero tales garantías fundadas en derechos pol ticos, 
rara vez consultan la estabilidad y firmeza de las mst.lucio- 
nes sociales, y  frecuentemente las de¡a.i «puestas a las con­
secuencias de una inconsistencia funesta S i por lacones que 
no son de este lugar, se reduce el ejercicio de ^
políticos á un corto número de españoles, la libertad civil 
„o  d. be sufrir inas restricción que la que es absortam ente 
necesaria para conservar el orden publico.

L a  libertad de imprenta no es menos importante que los 
demas derechos del hombre social. L a  facultad de trasmitir 
y publicar los pensamientos, es anterior a los demas actos de 
la vida , y seria una tiranía encadenar las ideas y poner tra­
bas á la propagación de la ilustración. .

p or la imprenta se instruye el pueblo y  el gobierno; y  
por ella triunfa la verdad sobre el error. L as naciones que 
han protegido esta institución, han desterrado la ignorancia, 
han difundido las luces , y se han elevado á la cumbre de la

Pr°  Aóémads ,  la libertad de imprenta es el baluarte y  escu­
do de la defensa com ún, y vigilante centinela de «s dere­
chos del ciudadano: es el órgano de la opmion publica v 
medio de prevenir errores y corregir desaciertos.

L a  tiranía solamente se asusta de esta institución, y  • 
fuerza de calumnias pretenden desacreditarla ; á ella se atri­
buyen injustamente los desórdenes y la anarquía que sobre­
vienen después de los cambios políticos, y muchas 1 “ “ ”  
presentan como la causa eficaz de las revoluciones Pero los 
que asi piensan son, sin conocerlo, los autores de los males 
y los provocadores de las revoluciones, porque 110 conocen
otros sentimientos que los de sus pasiones.

L a  imprenta libre puede ser alguna vez el medio de os 
abusos; pero estos pueden reprimirse con leyes ...editadas 
con deten, ion. S i la institución es esencialmente buena y  
ú til, no puede variar de esencia por el abuso que cometa U 
indiscreción. L a s  leyes represivas corregirán los « fa v .o s  .de 
la imprenta ; y  entre tanto, los efectos saludables de la ins­
titución se sentirán en la nación. L a  o p m i o n  publica tan 
respetable para los gobiernos representativos, seria sal.decha 
con la imprenta lib re, si la viera colocada al lado de nues­
tros derechos fundamentales.

Los Procuradores bien penetrados del precio que mere­
ce la seguridad personal, no dudan que este derecho, aplica­
do como garantía de la libertad individual, contribuirá d i ­
cazmente á ni ¡orar la condición y suerte de los españoles.

E l poder d. I gobierno y la potestad judicial, no deben 
vulnerar arbitraria ni impunemente este derecho si el ciu­
dadano ha de confiar en la salva guarda de las leyes sabias 
y justas: con una conciencia tranquila y con el seguro ejer­
cicio de la libertad c iv il , nada debe temer del poder que 
nunca amenazará la seguridad personal, uno quebrantando 

las le) es.
L a  inseguridad de las personas es un mal de graves con­

secuencias que deben evitar las leyes. L a  vida , el honor, la 
reputación, la propiedad, el crédito, y basta las esperanzas 
de mejorar de fortuna, se pierden con la triste .dea de ver­
se privado de la libertad civil. E l hombre que es arrastrado 
á una prisión, aunque sea sin causa fundada, y aun cuan­
do justifique su inocencia, ofrece la idea triste del crimeu, 
y c a g o n a  la confianza de sus conciudadanos: esta es una pe­
na severa, y el que la impone arbitrariam ente, debe su lnr 
el castigo que merece semejante atentado. Si un publicista 
célebre que merece los aplausos de la Europa culta puede 
servirnos de testo, diríamos que «lodo acto de la autoridad 
de hombre á hom bre, que no se funda en la absoluta nece­
sidad , es tiránico.» L a  nación no conoce la necesidad de 
atacar a la libertad civil y  la seguridad personal, afianzadas 
por leyes fundamentales, y la violación que sufran estos de­
rechos, es injusta , criminal y  digna de castigo, cualquiera 

que si a el iufractor.

Ayuntamiento de Madrid



La igualdad legal forma oirá Lase del derecho público 
de las naciones, sin la caal se alteran los principios inmu­
tables de justicia, y  se establece el germen del desorden.

Los privilegios han sido en lodos tiempos la señal del 
fuerte contra el d éb il, y  el medio de burlar frecuentemente 
lo» preceptos de las leyes. Los privilegios no son otra cosa en 
realidad que la esclusion de las personas del mandato déla ley.

L as naciones cultas han desterrado ya la desigualdad an­
te la ley en los casos comunes, y  han proscrito los tribuna­
les privilegiados y  con ellos la diversidad de penas por las 
mismas acciones y  delitos.

L a  complicación, la confusión y efectos perniciosos de 
los privilegios, nunca útiles y  siempre onerosos, deben des­
aparecer de una legislación que tenga por base la justicia y  
la conveniencia pública. Las delitos y  las penas no deben 
tener mas que una medida com ún, porque si el daño que se 
causa á la sociedad es el fiel regulador del castigo, ninguna 
persona, cualquiera que sea su clase, debe ser escluida de la 
ley. El asesinato que comete el noble ó el rico no es menos 
criminal que aquel que perpetra el plebeyo ó el pobre; y el 
robo qne ejecuta el sabio ó la m uger, causa el mismo daño 
á la sociedad que aquel que comete el ignorante ú otro hom­
b re: todos deben ser iguales ante la ley; porque la nación 
que arma el brazo de la justicia para castigar a l que la 
ofende , y protege los miembros que la componen, no cono­
ce diferencia en las personas, y pesa solamente el dañoj, la 
ofensa y  la gravedad de los delitos.

En la misma forma debe la ley premiar y  castigar, pues 
asi como las cargas públicas obligan á todos igualmente, de 
la misma manera deben lodos ser igualmente protegidos. Los 
derechos civiles , asi como las penas que tienen por base la 
igualdad, descansan sobre el cimiento indestructible de la 
justicia; ella distribuye y da á cada uno loque es suyo, y  na­
die debeserexento de sus preceptos, prohibiciones y protección.

Nuestras antiguas leyes fundamentales establecieron este 
derecho, y  el Fuero Juzgo nos ofrece un testimonio irrefra­
gable de esta verdad; pero mas particularmente el Fuero 
R eal y  la ley i . a, til. 2 .°, lih. 3 .° de la Novísima Recopila­
ción : en ella se ordena que el efecto de la ley sea común á 
todos asi varones como mugeres de cualquier estado que fue­
sen. A  vista de esta demostración tan evidente, no se podrá 
negar el principio de que nuestras antiguas leyes establecieron 
la igualdad, y que su restablecimiento es una materia impor­
tante que debe ocupar un lugar preferente en nuestros dere­
chos fundamentales.

L a  propiedad que es froto de los trabajos y  afanes del 
hom bre, ó del dominio legítimamente adquirido, es un de­
recho tan respetable, que sin él no puede existir vínculo algu­
no social.

L a  conveniencia y  la utilidad de la sociedad afianzó con 
mas firmeza este derecho esencial, por el cual los hombres 
se fijan en un pais y tienen patria. Sin él los hombres se ve­
rían reducidos á la vida errante, como todavía se observa 
en las hordas salvages de los indios yucatanes en la A m éri­
ca del Sur.

No importa ahora averiguar con los publicistas investi­
gadores el origen y antigüedad de la propiedad ; bástanos co­
nocer su importancia para apreciarla debidamente.

Este principio se ha establecido de tal m odo, que no 
puede existir un gobierno que mas ó menos deje de respetar­
le ; inas este respeto no debe confiarse al convencimiento de 
los hombres, ni i  la volautad de los mandatarios del poder; 
para salvarle es necesario sentar la inviolabilidad de la pro­
piedad , para que no sufia los ataques arbitrarios, ni quede 
espuesta á las confiscaciones bárbaras de un fisco ambicioso.

Afortunadamente la nación Se ha puesto en el camino 
de las refi.rmas y  de las mejoras, y  guiada por V . M ., no es 
de esperar que volvamos á los tenebrosos tiempos de la ig­
norancia ; pero es necesario para continuar con paso firme 
por la via de los progresos lentos, restablecer la inviolabili­
dad de la propiedad y  asegurarla de los ataques simulados 
de un poder codicioso.

Don Juan 11 en las Corles de Valladolid el año de • 448 , 
penetrado de las razones incontestables, en que nuestros legis­
la lores fundaron su petición, sancionó la ley 6 .a, til. 4 °) li­
bro 3 .°  de la Novísima Recopilación; en ella se ordena que 
nadie puede ser despojado de sus bienes sin ser llam ado, oi­
do y vencido en ju icio , y  que en contrario no valgan las 
cartas del rey. E l respeto que esta ley ordena guardar al de­
recho de prupiedad, equivale y constituye una verdadera in­
violabilidad. Nuestros legisladores se propusieron defender 
este derecho fundam ental, y  al tiempo que amarraron las 
manos del poder supremo d il  Estado, establecieron la inde­
pendencia judicial, y marcaron reglas á los tribunales para 
que no abusaran de su potestad.

L a  utilidad pública cuando lo exigiese con previa in­
demniza! ion , las contribuciones voladas por las C orles, los 
perjuicios de tercero y las penas pecuniarias son las esrep- 
cioues de esta inviolabilidad ; eu otro caso es un crimen ata­
car este derecho fundamental. Los eslravíos de los go­
biernos que nos han precedido hollaron de tal modo este 
derecho, que las leyes quedaron reducidas hasta hoy á una 
vana som bra, y  la inviolabilidad de la propiedad sepultada 
en el olvido. Pero Y .  M . nos ofrece sinceramente la espe­
ranza de restablecer los derechos de los españoles , y  entre 
ellos debe contarse el de inviolabilidad de la propiedad que 
aumentará los capitales, la riqueza y  prosperidad nacional.

V . M . ha conocido ya la importancia de la responsabi­
lidad de los secretarios del despacho, y por esto es inútil 
demostrar su conveniencia. Bastara solamente indicar que 
es uiuy fácil que los ministros abusen de sus vastas atribu­
ciones y autoridad inmensa, y  que conviertan contra la na­
ción los medios y recursos de que dispone el poder.

Pero no será por emas pedir á V . M . que en conse­
cuencia de lo que pniene el art. i 3g  del reglamento del 
Estamento de Procurlores á Cortes, se comprenda como ley 
fundamental el princiio de la responsabilidad ministerial, 
y  los casos que dan Igar á ella. L a  infracción de las leyes 
fundamentales y  la tricion y  concusión son delitos que me­
recen la represión y  i condigna corrección de los ministros.

L a  M ilicia U rbaa , que es la mejor defensa y  garantía 
de las libertades púbkas, merece ser considerada en nues­
tras leyes fundanicntaes. Su institución en los momentos de 
peligro lia correspondió á la seguridad del trono y  esperan- 
xa de la nación. El cudadano que se arma voluntariamente 
por la patria, por lalefensa de las leyes y  por el sosten de 
los derechos de la naion y  de la corona, ofrece seguridad y 
confianza, y es la mjor salvaguardia del orden público. Los 
vínculos que le liganá la sociedad, el amor á la patria, sus 
relaciones, su famili. y su interes propio responden sobra­
damente de la conveiiencia de esta institución.

Y .  M . penelradade la gran utilidad de su creación qui­
so inspirar confianzaá la nación con su formación. O rgani­
zar este cuerpo nacimal sobre bases diferentes, y  arreglar 
del modo mas conveliente su aum ento, deberes y  discipli­
na es obra de los reclámenlos de que el gobierno lia asegu­
rado ocuparse. Resta ¡olamente que la institución se com­
prenda en el número Je nuestras leyes fundamentales para 
que la nación desearse en la garantía de su propia fuerza: 
en esla virtud

Los Procuradora del reino piden á V .  M . que se digne 
sancionar como derechos fundamentales losque contiene el pro­
yecto siguiente:

Artículo i . °  L a  libertad individual es protegida ygaran- 
tid a ; por coosecucncia ningún español puede ser obligado á 
hacer lo que la ley no ordena.

A rt. 2.0 Todos los españoles pueden publicar sus pensa­
mientos por la im prenta, sin previa censura; pero con suje­
ción á las leyes que reprimen los abusos.

A rt. 3 .°  Ningún español puede ser perseguido, preso, 
arrestado, ni separado de su dom icilio, sino en los casos pre­
vistos por la ley, y  en la forma que ella prescriba.

A rt. 4-°  L a  ley no tiene efecto retroactivo; y  ningún 
españul será jnzgado por comisiones, sino por los tribunales 
establecidos por ella antes de la perpetración del delito.

A rt. 5 .°  L a  casa de todos los españoles es un asilo que 
no puede ser allanado, sino en los casos y  forma que or­
dena la ley.

A rt. 6 .° la ley es igual para todos los españoles; por lo 
mismo ella protege, premia y  castiga igualmente.

A rt. 7.0 Todos los españoles son igualmente admisibles 
á los empleos civiles y  m ilitares, sin mas distinción que la 
capacidad y el mérito; por tanto todos deben prestarse igual­
mente á las cargas del servicio público.

A rt. S." Todos los españoles tienen igual obligación de 
pagar las contribuciones voladas libremente por las Cortes 
en proporción de sos haberes.

A rt. g.° L a  propiedad es inviolable, y  se prohíbe la 
confiscación de bienes; sin embargo, la propiedad está Su­
jeta.

1. °  A  las penas legalinente impuestas y  á las condena­
ciones hechas por sentencia legítimamente ejecutoriada.

2. ° A  la obligación de ser cedida al Estado cuando ló 
exigiere algún objeto de utilidad pública, previa siempre la 
indemnización competente á juicio de hombres buenos.

A rt. io. L a  autoridad ó funcionario público que ataca­
se la libertad individual , la seguridad personal ó la pro­
piedad, comete un crim en , y  es responsable con arreglo 
á las leyes.

A rt. « i. Los secretarios del despacho son responsables 
por las infracciones de las leyes fundamentales, por los deli­
tos de traición y  concusión , y  por los atentados contra la li­
bertad individual, seguridad personal y  derecho de propie­
dad.

i2 . L a  M ilicia U rbana se organizará en toda la nación 
en conformidad de los reglamentos y  ordenanzas que discu­
tieren y aprobaren las Cortes.

M adrid 18 de agosto de i 834 - =  Señora: A  L . R . P. de 
V . M .=  Antonio G onzalez.=Conde de las N avas.= F erm iu  
Caballero.=Telesforo de Trueha C osío .= V icen te  Cano M a­
nuel y Chacon.=Joaquin M aría Lopez.= A gustin  García de 
A toch a.= A ndres V isedo.= José V illanueva.= M iguel Cha­
cón. =  Marcos Fernandez B la n co .=  M arcos M arín.=  José 
Llanos.— Rufino G arcía Carrasco.

SESION DEL DIA 39 DE AGOSTO.

Se abrió á las diez y media.
E l señor secretario Gouzalez leyó el acta de la sesión antece­

dente la cual fue aprobada sin discusión.
El Sr. secretario Caballero dió cuenta de un oficio del mi­

nistro de estado > del despartió de Marina remitiendo 1 5o ejem­
plares impresos de la esposirion leída por el mismo; y de otro 
del señor ministro de Guerra iucluyendo también 180 ejem­
plares impresos de la memoria por el leída al Estamento. De 
ambos oficios quedó este enterado.

Dió cuenta asimismo el referido señor secretario de una pe­
tición fumada por los señores Procuradores Alonso, Santafé, 
Tejada, Oáceres , Carras», Villalar, Belmonle, So moza, Cano Ma­
nuel, Maza, Acebedo y Marlel, dirigida á que el gobierno colo­
que una inscripción nacional en el sitio que juzgue mas opor­
tuno que consigue los beneficios debidos á la Iteina Gobernado­
ra, y principalmente baga duradera la memoria del célebre día 
de julio de i8S4¡ cuya petición manifestó halda pasado seguu 
exige el reglameuto á tres comisiones, siendo estas las del Inte­
rior, correecion de estilo y guerra, y haber acordado las mismas 
que no hay obstáculo cu que se discuta en público.— Determinó 
el señor presideule que dicha petición se discuta el martes pró­
ximo.

El señor Latorre, como relator de la comisión de poderes, 
dió cuenta de haber examinado la misma esposicion de don Fran­
cisco Serrano, Procurador por Jaén, en que incluye ya rectifi­
cados sus documentos Jet modo mas completo , y de que jurga la 
misma comisión que deben aprobarse. Asi se acordó.

Se pasó á la orden del día que era la discusión de la petición 
acerca de las medidas sanitarias.

El señor secretario Reída teyó dicha petición, y los votos de 
las comisiones que la habian examinado.

En seguida el mismo señor tomó la palabra para manifestar 
qne aun cuando el gobierno había satisfecho en gran parle los de­
seos de los peticionarios en cuanto á facilitar las comunicaciones, 
no se hallaba cumplido enteramente el objeto de dicha petición, 
y que insistía en que se discutiese, tanto para llenar la segun­
da parte, á que todavía 110 se ha atendido , cuanto para dar a l­
guna especie de apoyo por medio de la resolución de las Cortes 
& la parte primera, ya puesta en ejecución por el gobierno. Con­
tinuó espía jando esta idea manifestando las medidas adoptadas en 
otros países.

El Sr. Medrano dijo que no se proponía hablar rontra la pe­
tición, estando por el contrario conforme en lo sustancial de 
ella , mas que juzgaba que los términos en que se halla concebida 
debían sufrir alteración , ciñéndosc á pedir que S. M. se sirva 
mandar que se forme uu proyecto de ley sobre medidas sauita-- 
rías.

El Sr. Ministro del Interior dió gian copia de esclarecimien­
tos acerca de las buenas medidas adoptadas por el gobierno desde 
la invasión del rólcra en España: manifestó los obstáculos con 
que había habido que luch ar, y los que todavía existían, para 
hacer libre la comunicación , los que continuarían á tener lugar 
hasta que los pueblos por convencimiento propio abandonasen 
las preocupaciones que abrigan: dijo que aprovechaba gustoso el 
momento en que se trataba de tal materia para pagar un juste» 
tributo de loor á las autoridades de Madrid , y para darlas un 
testimonio de gratitud por los esfuerzos que constantemente batir 
hecho en el peligroso estado en que se lia encontrado la capit.il, 
encerrándose basta en los hospitales, y no perdonando medios 
ni fatigas para contribuir á la salvación de sus conc iudadanos; 
y terminó haciendo una reseña de los fondos empleados cu soT 
corros en varias provincias de la monarquía, cujo total ascien­
de á i . 8o3,5g 3 rs. vn., sin contar medio millón dado á la An­
dalucía en el año de i 833.

El Sr. López del Baño ilustró la materia facultativamente 
haciendo ver con ejemplos sacados de esta capital, de Sevilla y dé 
otras partes, que alli donde lia habido mas socorros se han veri­
ficado menos estragos, y propuso que sin desatender lo que eu la 
petición se requiere, se hiciese principalmente conocerá los pue­
blos, ilustrándolos por cuantos medios se juzguen inas acertados, 
que la enfermedad 110 es contagiosa, y que es de su propio Ínte­
res el no poner obstáculos á la comunicación.

El Sr. Domech.si bien aplaudiendo la peticionen todas sus par­
tes, y manifestando que no la desaprobaría si se proponía á vo­
tación , juzgó no haber necesidad de elevar al trono una pro­
puesta sobre cosa que el mismo gobierno ha de mandar, y <jue 
liasta pudiera turbar los ánimos, siendo ricrlo que estos se irri­
tan contra todo lo que se opone á sus arraigadas preocupaciones; 
y  concluyó deseando que las peticiones llevasen eu si tal presun­
ción de urgencia y de bondad, que no dejasen otro arbitrio al 
poder, que acceder ó comprometer su opiuion en caso de nega­
tiva.

El Sr. Trocha impugnó al preopinante en cuanto á no juzgar 
necesaria la petición. Aclaró la cuestión arena de si es ó no 1011- 
tagioso el cólera, concluyendo por la negativa con ejemplos de­
ducidos de es per i mnitos brclios por los estudiantes de la facultad 
de medicina de Paris, que se habían inyectado el virus del cólera, 
y con el de uu tal Errada en Barcelona, que absorvió el vómito 
de un colérico, sin por eso quedar este ni aquellos contaminados: 
y terminó votando á favor de la petición.

El Sr. Butrón limitó su discurso á decir que lo nccc-ario se­
ria suplicar á S. M. se dignase nombrar una junta que propon­
ga los mejores medios sanitarios , asi como que se larililen los 
mayores auxilios que sea posible.

El Sr. Abargucs dijo que por su parle no juzgaba podía ha­
ber inconveniente en retirar la primera parte de la petición, vis­
to hallarse va su objeto prevenido por el gobierno: pero que eu 
cuanto á la segunda se debía cometer á una junta científica que 
propusiese uu reglamento con oportunas medidas sanitarias.

El Sr. Chacón indicó varios abusos que han tenido lugar con 
motivo del cólera, y entre otros el de tener que pagar algunos 
pueblos pobres y de corta población sumas harto crecidas para 
el pago de los dependientes de las juntas sanitarias, y terminó 
pidiendo también que se formase inmediatamente el reglamento 
en cuestión.

El Sr. Torremegía hizo ver que desde el año 1 8 1 5 está abier­
to el espediente para la formación del reglamento requerido, qne 
se lian tomado detenidas informaciones, y que no es objeto de 
poco momento. Dijo también que puesto que el gobierno se esta 
ocultando de uu proyecto de ley sobre medidas sanitarias no le 
parecía que debía pedirse aquello mismo que ya se esiaba ejecu­
tando, ni creia que era esto usarse del derecho de petición con el 
detenimiento, y para el fruto conveniente, que le parecía en lin 
que los se ñores que habían hecho la petición de que se trataba, 
conociendo ahora no haber grande urgencia, ion vendrían en re­
tirarla, lo que él eslimaba oportuno; porque lo la petición debe 
llevar en si uu carácter de necesidad que no divisaba cu c.sta.

El Sr. conde de las Navas comenzó su discurso manifestan­
do que se alegraba mucho de que el Estamento coincidiese en 
ideas con el gobierno, pero que no por eso se perdía nada en 
satisfacer lo que la petición requería, [iues nada importaba que 
el voto del Estamento se encontrase con lo que el gobierno tu­
viese ya preparado: continuó diciendo que convenía en ta difi­
cultad de combatir los abu;os y preocupaciones de pueblo: |ierc» 
que todo el mundo sabe que sin ser necesario chocar de In 11 te 
con dichos abusos se pueden combatir indio clámente, y conclu­
yó espresando que aunque el gobierno este trabajando en I» ijils- 
ma linca, se debía aprobar la peliciou para que lo que eu el'a 
se requiere se llegue i  verificar lo mas pronto posible.

Juzgada la materia suficientemente discutida, y habiéndose 
decidido que había lugar á volar sobre ella, se aprobó la pelí- 
ciou con una enmienda propuesta por el señor seiieiano Robla.

El señor presidente dió para la orden del día de la inmedia­
ta sesión la discusión del proyecto de ley sobre abolición del 
voto de Santiago y continuación de los asuntos pendientes; ' cer­
rando la de este día á la ana y  media.

M A D R I D ,  1 8 3 4  : IMPRENTA DE DON TOMAS JORDAN , ácsrgodeM. Maciw.
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